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VIVIENDA, CONSTRUCCION

Y SANEAMIENTO

Designan Directora Ejecutiva del Programa 
Nuestras Ciudades 

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 122-2021-VIVIENDA

Lima, 16 de abril de 2021

CONSIDERANDO:

Que, se encuentra vacante el cargo de Director/a 
Ejecutivo/a del Programa Nuestras Ciudades del 
Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, 
siendo necesario designar a la persona que ejercerá 
dicho cargo;

De conformidad con lo establecido en la Ley Nº 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley Nº 27594, Ley 
que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; 
la Ley Nº 30156, Ley de Organización y Funciones del 
Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento; y su 
Reglamento de Organización y Funciones, aprobado por 
el Decreto Supremo Nº 010-2014-VIVIENDA, modificado 
por el Decreto Supremo Nº 006-2015-VIVIENDA;

SE RESUELVE:

Artículo Único.- Designar a la señora Ana Lisette 
Carlín Montenegro, en el cargo de Directora Ejecutiva del 
Programa Nuestras Ciudades del Ministerio de Vivienda, 
Construcción y Saneamiento.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

SOLANGEL FERNÁNDEZ HUANQUI
Ministra de Vivienda, Construcción y Saneamiento
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Concesiones mineras cuyos títulos fueron 
aprobados el mes de marzo de 2021

RESOLUCIÓN DE PRESIDENCIA 
Nº 025-2021-INGEMMET/PE

Lima, 13 de abril de 2021

VISTO, el Informe N° 0028-2021-INGEMMET/DCM, 
de fecha 13 de abril de 2021, emitido por la Dirección de 
Concesiones Mineras del INGEMMET, sobre concesiones 
mineras cuyos títulos fueron otorgados el mes de marzo 
de 2021.

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
124º del Texto Único Ordenado de la Ley General 
de Minería, aprobado por Decreto Supremo Nº 014-
92-EM, el Registro Público de Minería, actualmente 
INGEMMET, publicará mensualmente en el Diario 
Oficial “El Peruano”, por una sola vez, la relación de 

concesiones mineras cuyos títulos hubieran sido 
aprobados en el mes anterior;

Que, mediante Decreto Supremo Nº 035-2007-EM, de 
fecha 05 de julio de 2007, se aprobó el Reglamento de 
Organización y Funciones del Instituto Geológico, Minero 
y Metalúrgico – INGEMMET;

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 
124º del Texto Único Ordenado de la Ley General de 
Minería, aprobado por Decreto Supremo Nº 014-92-
EM, el artículo 38 del Decreto Supremo Nº 020-2020-
EM, y con la visación de la Dirección de Concesiones  
Mineras;

SE RESUELVE:

Artículo Único.- Publíquese en el Diario Oficial “El 
Peruano” las concesiones mineras cuyos títulos fueron 
aprobados el mes de marzo de 2021, de acuerdo a la 
relación adjunta que es parte integrante de la presente 
resolución y para los efectos a que se contraen los 
artículos 124º del Decreto Supremo Nº 014-92-EM y 38º 
del Decreto Supremo Nº 020-2020-EM. Asimismo, la 
presente resolución se publicará en el Portal Institucional 
del Instituto Geológico, Minero y Metalúrgico (www.
ingemmet.gob.pe).

Regístrese y publíquese.

SUSANA G.VILCA ACHATA
Presidenta Ejecutiva
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SUPERINTENDENCIA

NACIONAL DE ADUANAS Y DE

ADMINISTRACION TRIBUTARIA

Modifican el procedimiento específico 
“Reconocimiento físico - extracción y 
análisis de muestras” DESPA-PE.00.03 
(versión 3) 

RESOLUCIÓN DE SUPERINTENDENCIA
Nº 000053-2021/SUNAT

RESOLUCIÓN DE SUPERINTENDENCIA QUE 
MODIFICA EL PROCEDIMIENTO ESPECÍFICO 
“RECONOCIMIENTO FÍSICO - EXTRACCIÓN Y 
ANÁLISIS DE MUESTRAS” DESPA-PE.00.03 

(VERSIÓN 3)

Lima, 15 de abril de 2021

CONSIDERANDO:

Que con Resolución de Superintendencia Nacional 
Adjunta de Aduanas Nº 061-2010/SUNAT/A se aprobó 
el procedimiento específico “Reconocimiento físico - 
extracción y análisis de muestras” INTA-PE.00.03 (versión 
3), recodificado mediante Resolución de Intendencia 
Nacional Nº 07-2017-SUNAT/5F0000 como DESPA-
PE.00.03, el cual establece las pautas a seguir en el 
reconocimiento físico y en la extracción y análisis de 
muestras;

Que mediante Decreto Supremo Nº 008-2020-SA se 
declaró la emergencia sanitaria a nivel nacional por un 
periodo de noventa días calendario, prorrogado hasta el 
2.9.2021 por el Decreto Supremo Nº 009-2021-SA;

Que con Decreto Supremo Nº 184-2020-PCM se 
declaró el estado de emergencia nacional hasta el 
31.12.2020 por las graves circunstancias que afectan la 
vida de las personas a consecuencia de la COVID-19; 
posteriormente, con el Decreto Supremo Nº 058-2021-
PCM se prorrogó el estado de emergencia nacional hasta 
el 30.4.2021;
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